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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

1 - Ley 19.592.- Dispónese la exoneración de tasas y tributos a determinadas 
importaciones, art. 262 y sustitutivo desglosados del proyecto de ley de 
Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal, Ejercicio 2016. 
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2 - Resolución 1.247/017.- Autorízase la transferencia de las acciones que 
detenta el Sr. Ernesto Daniel Kreimerman López en la empresa VALLEMIEL 
S.A., titular de la emisora que opera en la frecuencia 103.7 MHz CXD 279 
LATINA FM de Montevideo, a favor del Sr. Francisco Javier de Posadas 
Secco. (277*R) ................................................................................ Pág. 3

3 - Resolución 1.248/017.- Autorízase la transferencia de las acciones que 
detenta el Sr. Ernesto Daniel Kreimerman López en la empresa VELTESUR 
S.A., titular de la emisora que opera en la frecuencia 98.9 MHz (Canal 255) 
de la localidad de Punta del Este, departamento de Maldonado, a favor del 
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4 - Resolución S/n.- Exceptúase de la aplicación del arancel fijado por 
el Decreto 643/006 a los productos cuyo ítem se especifica, productor y 
exportador (LEHIA S.R.L.) e importador (AGROFOOD LTDA.). (280) ... Pág. 4

5 - Resolución S/n.- Modifícase la Resolución del MIEM de fecha 24 
de octubre de 2017, por la que se otorga a PAWER S.A., el título minero 
Concesión para Explotar sobre un yacimiento de ágatas, amatistas, cuarzos y 
cornalinas,  ubicado en la 3ª Sección Catastral del departamento de Artigas. 
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6 - Resolución S/n.- Prorrógase la excepción de la aplicación del arancel 
fijado por el Decreto 643/006 a los productos cuyo ítem se especifica, 
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productor y  exportador (INDUSTRIAS TERMOPLÁSTICAS ARGENTINAS 
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